
Articulo 1”: modifiquese el Artículo No 02, inc. B), de la Ley No 25.596/02, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“b) ,lQ$ operac;mte,y & jmJxwt(3lción & gas o.íl rj.U@ .r.eQl~can” los p~qu&os qxwd~~r\@8 0 

propietarios de activos de comercialización, los consumidores finales del sistema 

productivo, los municipios de todo el país, y las prestatarias de servicios de transporte de 

bienes y personas, que determine la reglamentación. ” 

Artículo 2”: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

Artículo 3”: De forma.- 
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